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San Martín de Porres, 26 de abril 2021 
OFICIO MULTIPLE N.º  274       –2021– MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-ASGESE 
 
Señor (a)  
Director(a) de la Institución Educativa de instituciones públicas y privadas. 
Presente. - 
 

Asunto : CARTILLA DE SEÑALES DE ALERTA ANTE POSIBLES SITUACIONES DE VIOLENCIA  
  CONTRA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 
 

Referencia : Ley N° 30364 – MINMP 
  D.S. N° 004 – 2018 MINEDU 
  PLAN DE TUTORÍA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA - ASGESE – 2021 
  Expediente INT N° 0032455 

                                                                                                                          
De mi consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y la vez comunicarle que en el marco de 
atención a la referencia las Instituciones Educativas deben garantizar las condiciones para el bienestar, 
permanencia, continuidad y el logro de los aprendizajes, así como los mecanismos para prevalecer la sana 
convivencia, así como prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia producida en el ámbito público 
o privado contra las mujeres por su condición de tales, y contra los integrantes del grupo familiar; en especial, 
cuando se encuentran en situación de vulnerabilidad, por la edad o situación física como las niñas, niños, 
adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad se remite el material denominado  
“CARTILLA DE SEÑALES DE ALERTA ANTE POSIBLES SITUACIONES DE VIOLENCIA CONTRA NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES”. 
 
En este sentido, se remite dicho documento con la finalidad de identificar las manifestaciones conductuales 
que podrían presentar nuestros estudiantes en las actividades escolares en la educación a distancia en el 
marco de la emergencia sanitaria y actuar con el acompañamiento afectivo, cognitivo y las derivaciones 
correspondientes de acuerdo al D.S 004 – 2018. MINEDU.  
 

Hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi consideración y estima personal. 

Atentamente, 

 

 

 

 

Lic. ALICIA ANABEL POMA PORRES 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local 02 – Rímac 
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